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SOLICITUD PARA CRÉDITOS TRIBUTARIOS A LA PROPIEDAD PARA PERSONAS MAYORES Y MILITARES JUBILADOS DEL AÑO TRIBUTARIO QUE COMIENZA EL 1 DE JULIO, _____
Para ser eligible para el crédito fiscal, el valor tasado de su vivienda debe ser de $700,000 o menos. Consulte el reverso de este formulario para obtener información adicional sobre la elegibilidad y los plazos.
	1. Apellido, Nombre, Inicial del Segundo Nombre

	2. Fecha de Nacimiento

	3. Dirección de la propiedad (número y calle)

	4. Ciudad
	5. Código postal

	6. Fecha en que vivió por primera vez en la dirección de la propiedad anterior 

	7. Tenga en cuenta los años transcurridos desde el primer año que no vivió en la dirección anterior

	8. Número de cuenta (ubicado en la factura de impuestos)

	9. Número de teléfono 
	10. Email 

	11. Dirección postal si es diferente de la anterior (Adjuntar explicación)

	12. Ciudad, pueblo u oficina de correos
	13. Código postal


14. Todos los solicitantes deben tener al menos 65 años de edad. Elija uno de los métodos a continuación para mostrar su edad y adjunte una copia de esa prueba a esta solicitud. Si no proporciona una licencia de conducir o un certificado de nacimiento y una copia de su factura de impuestos, su solicitud no será procesada.
	· Licencia de conducir o certificado de nacimiento
	· Copia de la factura de impuestos



15. Usted puede recibir este crédito tributario si:
	· [A] Ha sido propietario y ha vivido en la propiedad durante al menos 30 años
	· [B] Usted es miembro retirado de las Fuerzas Armadas de los EE. UU.



16. [A] Complete esta sección si está solicitando como propietario de la propiedad durante al menos 30 años y que también ha vivido en la propiedad durante al menos 30 años consecutivos
· He sido propietario y he vivido en esta propiedad durante al menos 30 años consecutivos. Me mudé a la propiedad el:
________________________________________________________________________________________________
16. [B] Complete esta sección si está solicitando como propietario miembro retirado de las Fuerzas Armadas de los EE. UU.
	· Soy miembro retirado de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos.
	· He adjuntado una copia de mi identificación militar retirada (obligatorio)Si no proporciona una copia de su identificación militar retirada, su solicitud no será procesada. 


Yo, __________________________________, el responsable, por la presente declaro y afirmo, bajo pena de perjurio, que la información mencionada anteriormente, incluidos todos los documentos de respaldo, proporcionados en apoyo de esta solicitud de crédito fiscal son verdaderos, precisos, completos y correctos, a mi leal saber y entender, información y creencia.
__________________________________________ (Firme aquí)                                _________________________ (Fecha)
Envíe el formulario de solicitud y los documentos requeridos al Departamento de Finanzas visitando la Alcaldía, puede ser en persona, de lunes a viernes de 9 am a 5 pm o por correo electrónico a nsam@mountrainiermd.org 
Solo para uso del Departamento de Finanzas
Primer año de crédito fiscal: ___________________				Impuesto municipal del año en curso: _______________________
Año actual de crédito fiscal: ___________________				Crédito fiscal (20% de impuesto municipal): __________________

CIUDAD DE MOUNT RAINIER
DEPARTAMENT DE FINANZAS
3503 PERRY STREET
MOUNT RAINIER, MD 20712

Form Date: January 2024

CRÉDITO TRIBUTARIO A LA PROPIEDAD PARA PERSONAS MAYORES Y MILITARES RETIRADOS
El 4 de mayo de 2022, el Concejo Municipal de Mount Rainier votó la Ordenanza No. 03-2022, que proporciona un crédito fiscal para las personas mayores de 65 años y que:
· Hayan sido propietarios y haber vivido en la vivienda durante al menos 30 años consecutivos, o
· Están retirados de las fuerzas armadas de los Estados Unidos (Fuerza Aérea, Ejército, Guardia Costera, Cuerpo de Marines, Naval), o están retirados de los servicios uniformados de la Administración Nacional Oceánica y Atmosférica o del Servicio de Salud Pública o están retirados de las reservas militares o de la Guardia Nacional. Para cumplir con el requisito de Militar Retirado, uno debe estar retirado de uno de estos servicios. Ser un veterano de servicio pero no tener el estatus de Jubilado de ese servicio no cumple con los requisitos para este crédito fiscal.
El propietario que tiene 65 años o más y que ha vivido en la vivienda durante al menos 30 años consecutivos debe estar en la escritura de la propiedad. Un propietario que tenga 65 años o más y sea un militar retirado debe estar en la escritura de la propiedad. No todos los propietarios deben tener 65 años, solo el que cumpla con los requisitos anteriores. No todos los propietarios deben haber sido propietarios y haber vivido en la vivienda durante al menos 30 años consecutivos, solo el que cumpla con los requisitos anteriores. No todos los propietarios deben estar retirados de las fuerzas armadas de los EE. UU., solo el que cumple con los requisitos anteriores.
El proyecto de ley proporciona un crédito del 20%, solo en los impuestos a la propiedad de la Ciudad, solo para viviendas ocupadas por el propietario para las cuales al menos uno de los propietarios cumple con los requisitos de elegibilidad mencionados anteriormente. El crédito se otorga por 5 años consecutivos y el crédito no está disponible después de ese período de 5 años. Solo hay un crédito: si un propietario tiene 65 años o más y ha sido propietario y ha vivido en la misma vivienda durante al menos 30 años consecutivos, Y ese propietario también es un militar jubilado, el crédito fiscal sigue siendo un crédito fiscal del 20% sobre los impuestos a la propiedad de la Ciudad solamente, durante 5 años consecutivos.
Tenga en cuenta que el término "vivienda" significa toda la propiedad, incluye el terreno. La tasación de una vivienda es, por tanto, la tasación que aparece en la factura de la renta, ya que incluye tanto la vivienda como el terreno.
El crédito fiscal solo está disponible si la vivienda tiene una tasación de $700,000 o menos en el momento de la solicitud del crédito. Si la vivienda está valorada en más de $700,000, entonces la propiedad no es una propiedad elegible y no se otorgará ningún crédito.
Tenga en cuenta que para todas las propiedades que están tituladas a nombre de un fideicomiso o a nombre de los fideicomisarios de un fideicomiso, DEBE completar y firmar la Declaración jurada sobre la propiedad del fideicomiso para recibir el crédito fiscal. La declaración jurada está disponible en el sitio web de la Ciudad, o puede obtener una copia impresa de nuestra oficina.
Cada año se debe solicitar los créditos fiscales. Las solicitudes vencerán el 1 de abril antes del año fiscal que comienza el 1 de julio del mismo año calendario. Por ejemplo, si desea recibir un crédito fiscal de 2023 (para el año fiscal que comienza el 1 de julio de 2023), debe solicitarlo antes del 1 de abril de 2023.
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